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DK LA PBOWOA DE VALIADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE J^FICIAL.

Gaceta de¿ 7 de Febrero de 1882.

PRSSIOESCIA DEL CONSEJO DE ¡IIINISTROS.

SS. MAL el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- D- gj. continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, 
SS. AA.RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de 
la Paz, Doña .María Eulalia.

Gaceta del 5 de Fnero de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION T COBRANZA DE LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL, REFORMADO 
CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1881.

(Continuación.}

Cuotas.

Pesetas. Cs, j 

365. Máquinasparaaven- j
taró limpiar el trigono 1
anejasájnolinos ni fábri
cas de harinassieudo mo
vidas mecánicomente: 
se pagará por cada una. -115 
NOTA. Los molinos

dedicados exclusivamente 
á la molturación de cente- *
no, cebada, avena, maiz j
y otras semillas, pagarán la |
mitad de la cuota que se- j
gao su clase y tiempo co- f
rresponda, i

115

) Cuotas.

Pesetas. Cs.

Fabricación de chocolates.

1366. Obradores para la 
! elaboración de choco

lates con piedras y ro
dillos á mano; pagarán 
por cada piedra.............. 34*50

367. Máquinas de afinar 
con cilindros movidos á 
mano: se pagará hasta 
30 decímetros cuadra
dos que mida la super
ficie cilíndrica de uno 
de ellos siendo ¡guales, 
ó del mayor siendo des
iguales. . ...............

Desde 30 decímetros cua
drados en adelante. . .

368. Máquinas de afinar 
con cilindros movidos 
por agua, vapor ó caba
llerías; se pagará hasta 
35 decímetros cuadra
dos que mida la super
ficie cilindrica de uno 

i de ellos siendo iguales, 
ó de mayor en caso 
contrario........ ...

Desde 36 decímetros cua
drados á 45 id. inclu
sive..............................

Desde 46 id. á 54 id. . 
Idem 65 id. á 60 id. . . . 
Por cada 50 centímetros 

cuadrados que exceda 
de los 60 decímetros 
cuadrados de la super
ficie cilíudrica de uno 
de los cilindros, se pa
gará en cada máquina,. 8*60 
NOTA. Las máquinas 

deafinar que tuviesen mas 
de tres cilindros pagarán 
la cuota que les correspon
da segnn el grupo de los 
anteriores en que se halle 
comprendido, sirviendo 
de base para la clasifica-

115

300
565
1035

Guotas.

Pesetas. Cs.

cion el cilindro de mayor 
superficie que tenga la má
quina con el aumento de 
un 25 por 100 de la ex
presada cuota por cada 
uno de los cilindros res
tantes.

NOTA. Si la máquina 
de afinar tuviese mas de 
un mezclador se pagará 
por coda uno de los que le 
excedan el 50 por 100 de 
la cuota señalada á la má
quina de afinar.
369. Por cada piedra 

llamada de tahona mo
vida por agua ó vapor. 287'50

Siendo movidas por caba
llerías.........................201'25

Molinos y prensas j ara la 
aceituna, cacahuet y 

otras semillas oleaginosas.

A. 370. Fábricas de re
finación de aceites: se 
pagará por cada una. . 92

371. Prensas hidráulicas 
movidas por agua é va
por que trabajen con 
aceituna ó cacahuet, 
cualquiera que sea el 
tiempo que funcionen 
durante el año: se pa
gará por cada prensa. . 113 

Movidas por caballerías. . 92 
372. Prensas de husillos

de engranajes ó de pa
lancas para la aceituna 
ó cacahuet, sea cualquie
ra el motor y tiempo 
que funcionen: se pa
gará por cada prensa. . 69

373. De rincón ó de to
rres para la aceituna y 
cacahuet en iguales cir
cunstancias que las del 
número anterior se pa-

Cuotas.

Pesetas. Cs.

gará por cada prensa. . 34'50 
374. De viga para la 

aceituna y cacahuet en 
iguales circunstancias 
que las del número an
terior: se pagará poi
cada prensa................ 46

375. Prensas de viga ó 
de cualquiera otra clase 
que trabajen con semi
llas oleaginosas que no 
sean de las anterior
mente expresadas: se 
pagará porcada prensa, 
aunque sólo funcione 
por temporada........ 34*50 
NOTA. No se exigirá 

contribución alguna al que 
extraiga ^1 aceite de su 
propia cosecha; pero si 
además muele por retri
bución, pagará por este 
concepto la cuota corres
pondiente.
376. Fábricas de extrac

ción del aceite conteni
do en los orujos de la 
aceituna: se pagará poi
cada unidad de 1.000 
litros de capacidad de 
la caldera donde se mez
clan los orujos con el 
sulfuro de carbono. . . 17*25 

NOTA. Cuando una ó 
j varias de las industrias 

comprendidas en esta Ta
rifa se ejerzan por Socie
dades anónimas contribui
rán con arreglo á lo que 
dispone el número 4 de 

i la Tarifa 2?
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2 TARIFA V
Especial para las profesiones, artes y oflci<¡¡^.

RÓMIBOS. PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

BASES DE POBLACION IGUALES Á LAS DE LA TARIFA PRIMERA.

MADRID.

Pesetas.

L'
Pesetas.

2.’

Pesetas.

5.*
Pesetas.

4.*
Pesetas.

5.*
Pesetas.

6.‘
Pesetas.

7.*
Pesetas.

8.*
Pesetas.

9.*
Pesetas.

1 Albéitares 7 herradores que no sean veterinarios. . . 64
300

58
276

52
208

46
166

40
150

36
138

30
108

24
80

18
52

14
46

2
3 Cirujanos de segunda clase. .......................................... 150 138 98 85 80 74 58 46 28 24

4 Idem de tercera, matronas y comadrones que no sean
85 62 52 46 40 35 30 24 18

5 Dentistas que no sean Médicos.......................................... 220
300

184 150
208

110
166

80
150

75
138

64
108

46
80

34
52

28
46

6
7 184 144 120 110 104 98 80 64 52 34

8 Médicos-cirujanos, ó sean los que á la vez ejercen 
ambas profesiones.............................   • • • • 300 276 208 166 150 138 108 80 52 46

9 Médicos puros ó Médicos-cirujanos que ejerzan solo la
930 208 190 160 146 132 98 76 46 40

10
11

Medicina.,. . . ................................ • • * • • 
Médicos-cirujanos que ejercen sólo la Cirujia (aj. . . 

Facultativos de segunda clase..........................................
230
224

208
202

190
184
52
52

160
150
46
46

146
138

132
126
35

98
92
28

76
69
23

46
40
18

40
34
12

12 Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas. 75
75 

HO

64
64

103
40 35 28 23 18 12

13
14

Profesores de música.......................  . ' ’ '
Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar 98 85 74 62 52 40 35 30

(a) No se esig-irá otra cuota por la venta de aguas medicinales al por menor ni por la de los aparatos, enseres d objetos de inmediata aplicación curativa à 
que se refiere el núm. 12 de las Ordenanzas del ramo. , i ó natpntps(áj Los Médicos-Cirujanos del cuerpo de Sanidad militar contribuirán con las cuotas designadas en la tarifa 5. ó de patentes.

en los de primera clase 400 pesetas, en los de segunda id. 308 pesetas, en los de tercera id. 200 pesetas, en los piovisionales 100 pesetas.

Sin base de población. j
16. Agrimensores, •

eierzan ó no todo 1

alhajas, géneros y 
efectos.................. 100

21. Los Ingenieros

mismos fábricas ó 
aparatos de su pro
piedad, no paga-

rior, pagarán. . . 100
23. Los tasadores 

de bienes nació-

el año............... ...
16. Intérpretes ju-

60 pesetas. • civiles, militares 
navales, de minas.

rán contribución 
como directores

nales que no sean 
ya contribuyentes

rados cerca de los de montés y agré- delà construcción por alguna de las

Tribunales............ 30 nomos ó indos- ni por los proyec- clases profesiona-

n. Profesores de triales que se de- los para la misma; j les comprendidos
dibujo ó con Aca
demia abierta en

diquen à la direc- que corresponda en las tarifas, pa-
cion de obras, de pero lo satisfarán garán.................... 50

su casa. . ; . . , 50 empresas, de cor- á la industria que Los industriales de
18. Profesores de poraciones de to- se establezca. los tres números

dibujo que dán 
lecciones en esta-

das clases ó de 22. Los A yodantes 1 anteriores que es-
particulares, ó á ' de Obras públicas 1 tén dedicados ex- 

j clusivamenle alblecimientos de la formación de y cualesqúier otras
ensenanza'jlibre en proyectos ó esto- personas con lí- servicio de una
casas particulares.

19. Profesoies de
30 dios retribuidos pagarán. 250 

Los industriales á
tulo profesional ó 
sin él que se dedi-

empresa ó particu
lar con sueldo fijo,

lenguas y humani- que se refiere el quen á los traba- contribuirán con

dades.................... 30 número anterior jos expresados en 1 arreglo al número
20. Tasadores de que dirijan por si el número aute- > 1 de la Tarifa 2.’

TARIFA 4.a

Número. PROFESIONES DEL ÓRDEN JUDICIAL. Madrid.

Pesetas.

Barcelona, 
Granada, Coru
ña, Sevilla, .Va
lencia, Vallado- 
lid, Zaragoza.

Pesetas.

Albacete, 
Búrgos, Cáceres 

Las Palmas, 
^ran Canaria), 
Palma, (Mallor

ca ),'üvieílo.’

Peselas.

CAPITALES DE JUZGADO

FUERA DE LAS ANTERIOBMEKTE DESIGNADAS.
En las demás 

poblaciones.

Pesetas.

Término.

Pesetas.

Ascenso.

Pesetas.

Entrada.

Pesetas.

1
2
3

Cáucílleres y Registradores en las Audiencias. . .
Escribanos de actuaciones..............................  • ■ •

300
160
140

250
110
120

220
80

100

180 
■ »

80

140

60

110 
»
50

70 
»
30

4 200 130 100 » » »
5
6

Idem de Juzgados............................................  . . .
Notarios colegiados según la ley...................................

160
260

140
250

120
220

100
160

80
120

90

60
80
70

50
60

7 Procuradores de los Tribunales. . .... 200 140 130 100
8
9

10

Relatores de los Tribunales............................................

Secretario de los Juzgados municipales. . . . .

200
120
110

150'
100
90

100
90
85

»
80
76

60
55

»
50
46

35
30

U Tasadores de pleitos..........................................  •. • 120 100 90 M »

Í En Madrid y poblaciones donde estén es ;ablecidas las Sillas metropc>litanas. . . 190

Notarios de Tribunales eclesiásticos.............................
) En aouellas donde estén ia-s-SiUas episcopales.... • . ♦ . > « • • 110

12 50
t En las demás poblaciones. 20

13 Procuradores de Tribunales eclesiásticos..................... Pagarán, según la población en que ejerzan, el. 50,por 100 de la cuota señalada á los Notarios
en el numero anterior.
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ARTES Y OFICIOS.

Los comprendidos en esta Tarifa 
Contribuirán con Ias cuotas que se
ñala el cuadro de la Tarifa 1.^ y 
clases siguientes.

Cuotas de ¿a clase 4?

Número 1. Orífices plateros que 
trabajan en oro y plata para la ven
ta de los efectos que elaboren.

Núm. 2. Pastelerías ó tiendas 
donde se expenden artículos pro
pios de estos establecimientos y 
otros análogos.

No se exigirá otra cuota por el 
local que en el mismo edificio y con 
comunicación directa con la tienda 
dedique el dueño de ella á servir 
los expresados artículos.

Cuotas de clase 5.^

Núm. 3. Confiteros con venta 
de confituras y demás dulces del 
país ó extranjeros en cajas, estuches 
ú otros paquetes de lujo.

No pagarán otra cuota por la 
venta de cera labrada.

Núm. 4. Decoradores de edificios 
en escayola y cartón-piedra con 
talleres para el pintado y dorado.

Cuotas de clase 6.®

Núm. 5. Confiteros,
Podrán vender cera labrada sin 

pago de otra cuota.
Núm. 6. Ebanistas y silleros en 

maderas finas ó en ordinarias bar
nizadas.

Núm. 7. Impresores con pren
sas movidas á mano.

Si la impresión se hace con má
quinas movidas mecánicamente, pa
garán con arreglo al número 311 de 
la Tarifa 3.®

fSe continuardj

NüM. 2090.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL
DE

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

SECCION 1.®

Negociado 3°—Subastas.

Autorizado este Centro Directivo 
por Real órden de 6 del actual para 
contratar en pública licitación, las 
obras necesarias para la construc
ción de un taller de tegidos y dor
mitorios en el establecimiento Pre
sidio de Valladolid, bajo el tipo de 
16.509 pesetas 12 céntimos; se 
anuncia al público, que la subasta 
será simultánea en esta Corte y Va- 1

Hadolid, tendrá lugar el dia 6 de 
Marzo próximo á las dos en punto 
de su tarde bajo las Presidencias 
respectivas del limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales 
y Gobernador del expresado Valla
dolid, ó personas que deleguen al 
efecto; y con arreglo ai presupuesto 
y pliego de condiciones económicas 
y facultativas, que se hallarán de 
manifiesto hasta el nominado dia en 
los Negociados respectivos de am
bas dependencias, todos los no fe
riados durante Ias horas de oficina.

Madrid 7 de Febrero de 1882.— 
El Director General, Angel Maosí

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.—Valladolid 8 
de Febrero de 1882. —El Goberna
dor, Andrés Gazquez y Doral.

Gaceta del 12 de Enero de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

LEY.
f Conclusion.}

Art. 166. Despues del primer 
párrafo de este artículo, dirán así el 
segundo y tercero:

«Venida la certificación, y debien
do por ella gozar de la excepción, 
así se acordará: se pedirá el pase al 
batallón de depósito correspondien
te del mozo hermano del soldado 
por el mismo conducto, y se recla
mará al que deba reemplazarle.»

Art. 173. Dirá lo mismo que el 
de la ley, pero suprimiéndose las 
palabras «y en la reserva.»

Art. 179. Se permite la reden
ción á metálico sólo por el tiempo 
que los mozos deban servir ordina
riamente en los cuerpos activos por 
medio de la entrega de 1.500 pese
tas, cuando el mozo que pretenda 
redimirse acredite que ha termina
do ó sigue una carrera civil ó ejerce 
una profesión ú oficio. Pero el mo
zo redimido en esta forma ingresará 
como recluta disponible en el bata
llón de depósito correspondiente, 
para acudir á las armas sólo en 
caso de guerra, y á las asambleas 
de instrucción que practiquen los 
demás reclutas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cam
bio de número en el Ejército de la 
Península sólo se permite entre 
hermanos que llenen las condiciones 

3 esta ley. Tambien se permite para 
s que por sorteo fueren destinados 
los Ejércitos de Ultramar, siem- 
■e que dichos sorteos no se hagan 
)r cuei pos enteros, y todo confor- 
eá las limitaciones que establece 
art. 3."

5 En el primer caso, el sustituto y 
i sustituido cambian reciprocamente 

de situación, subrogándose ambos 
en sus recíprocos derechos y obli-

¡ gaciones militares. Estos cambios no 
se consentirán tampoco cuando el 
sustituto haya de adquirir la obli
gación del servicio más allá de los 
40 años de edad.

En el segundo caso, el sustituto 
puede ser cualquiera de los que ten
gan aptitud para servir en Ultramar 
según el art. 20. Pero el sustituido 
nunca quedará libre del servicio en 
la Península que le tocare por su 
edad en los batallones de depósitos, 
donde se considerará como á los 
redimidos á metálico.

Para que pueda admitirse el sus
tituto de un mozo, será tallado y 
leconocido ante la Comisión pro
vincial en la forma prevenida para 
averiguar estas aptitudes físicas.»

Décimosexto. Los artículos 181 
y 185 se encabezarán como sigue:

«Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano, necesita 
acreditar, etc., etc.

Art. 186. El sustituto por her
mano quedará obligado á ingresar 
en las filas del Ejército activo, si 
en los siguientes reemplazos, etc.»

Décimosétimo. El art. 191 se 
reformará del modo siguiente:

«Art. 191. Si el mozo que se 
redimió por metálico fuere declara
do excluido ó exento del servicio 
militar por cualquiera de las causas 
expresadas en los artículos 86, 87 
y 90, ó resultare libre de responsa
bilidad en las dos situaciones acti
vas y en la segunda reserva por ha
ber cubierto su plaza otro mozo de 
número anterior, se le devolverá la 
suma que por su redención hubiese 
entregado, deduciéodose 500 pese
tas por cada año que hubiera debido 
servir en el Ejército activo, cuando 
quede libre á consecuencia de los 
dispuesto en el art. 93.*

Décimooclavo. El art. 195 se 
redactará como sigue;

«Art. 193. Las bajas de que 
trata el artículo anterior se cubri
rán por medio de voluntarios y 
reenganchados en la forma que de
termine el Gobierno.»

Décimonono. Todos los artículos 
de la ley en que se fijen años de 
servicio se ajustarán á lo que que
da reformado en los artículos 
2.®, 4.®, 6.°, 7.° y demás que traten 
sobre la duración del servicio.

En los que hagan referencia á 
licencia ilimitada, se entenderá co
mo si dijera reserva activa; y donde 
diga reserva, se entenderá segunda 
reserva.

Los artículos en que se fija la edad 
de 30 años como término de al- |

5 
guna obligación, se modificarán po
niendo 32 años.

En los artículos que se refie
ran á redención á metálico se sus
tituirá 1.500 pe.selas en vez de las 
2.000 de la ley de 1878.

Vigésimo. El núm. 92, órden 
8.° clase 2 ® del cuadro de inuti
lidades físicas que eximen del in
greso en el servicio, se redactará en 
esta forma: «Tiñas favosa, tonsu
rante y pelada, ó pórrigo decalvans, 
en cualquiera de sus formas y pe
ríodos.»

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.® Aunque las opera
ciones del inmediato reemplazo del 
año 1882 se hagan aun en las fe
chas y conforme á lo establecido en 
la ley de 28 de Agosto de 1878, 
que se reforma, los mozos que in
gresen en el servicio en todas las 
situaciones por consecuencia de di
cho llamamiento quedarán sujetos á 
las nuevas obligaciones que les im
ponga la presente reforma de ley, 
aunque llegue á promulgarse con 
fecha posterior á la declaración de 
dichos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Go
bernación dispondrá que se publi
que una nueva edición oficial de la 
ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, con las modificaciones 
que establece esta reforma, y las de
más que surjan necesariamente de 
la misma.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autorirades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase^y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en ledas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—rYO EL REY,—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado órden público.

CiaenLAB num. 2088.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
mozo Juan Sánchez Bastardo, com
prendido en el alistamiento del pre
sente año en Rioseco, de cuya Ciu
dad ha desaparecido huyendo al 
parecer con unos gitanos, ponién
dole á mi disposición, caso de ser
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¡o cual se expresa al pueblo el dia 20 del corriente yhabido para
final sus señas personales.

Valladolid 7 de Febrero de '1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

Señas que se citan.

Edad 19 años, pelo tiñoso, cejas 
rojas, ojos castaños, nariz chala, 
cara redonda, color trigueño.

Viste pantalón de tela clara,cha
queta de paño negro, la gorra de pelo 
y pañuelo á la cabeza/borceguíes 
blancos y carece de cédula per
sonal.

Num. 553.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Carreteras.

Visto el expediente instruido 
para la expropiación de terrenos 
que han de ocuparse en término 
municipal de Herrin de Campos 
con destino á la construcción de la 
carretera de tercer Órden de Villa 
lon á Villoldo, cuya relación no
minal de los propietarios se halla 
inserta en el Boletin oficial de 18 
de Julio de 1879, número 16, sin 
que se haya presentado reclama
ción alguna contra la necesidad de 
la ocupación de dichos terrenos.

Visto el favorable informe de la 
Comisión provincial de la Exce
lentísima Diputación, en el que 
manifiesta estar conforme en la 
indicada ocupación.

Visto el art, 25 del Raglamento 
de 13 de Julio de 1879 para la 
ejecución de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero anterior, 
he acordado por Decreto de 31 de 
Enero último, declarar la necesi
dad de ocupar¿las fincas de que 
queda hecho mérito, estas en tér
mino municipal del repetido pue
blo de Herrin de Campos.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de los 
interesados puedan entablar si así 
lo creyeren conveniente, los re
cursos que determina el art. 19 de 
la citada ley.

Valladolid 6 de Febrero de 1882.
—El Gobernador, .Andrés Gazquez 
y Doral

NoM. 537.

Fontes.

Celebrada con resultado negati
vo la segunda subasta de la corta 
olivacion del monte de propios de 
Ramiro; he ac a-dado anunciar un 
tercer remate, el que tendrá lugar 
ante el Alcalde del mencionado

hora de las doce de su mañana, 
bajo el nuevo tipo de tasación de 
1,100 pesetas, y demás condiciones 
del pliego facultativo que rigió en 
las anteriores.

Valladolid 6 de Febrero de 1882.
—El Gobernador, Andrés Gazquez
y Doral

Dble&ácion DE Hacienda.

DERECHOS REALES.

Circular.

Siendo fabulosos los débitos que 
existen por el Impuesto de derechos 
Reales; á virtud de las Testamen
tarías pendientes de formalización. 
y pago al Tesoro por los herederos 
de sus respectivos descubiertos, me 
veo precisado á llamar la atención 
de las oficinas liquidadoras de esta 
provincia; como asi bien de los 
Juzgados municipales, Notarios, 
Párrocos y demás funcionarios en
cargados en este ramo de auxiliar 
la cobranza y gestion del Impuesto, 
á fin de que pongan de su parte 
cuantos medios estén á su alcance 
para el mayor y mas eficaz resul
tado en el cobro por el concepto ex
presado.

En su virtud he dispuesto hacer 
saber las siguientes prevenciones:

1 .^ Los señores liquidadores, ! 
fijarán su especial atención, en ¡ 
investigar según el Reglamento j 
vigente les faculta, las Testamen- ! 
tarías que haya pendientes de ¡ 
formalizaciou en sus respectivos i 
partidos: !

2 .® Dichos funcionarios solicita
rán nota expresiva de los señores 
Párrocos; en la que, estos le mani
fiesten las fechas de los fallecidos, 
que sean causantes en Testamenta
rías, las cuales, por su acción in
vestigadora, denunciaran á la Ad
ministración respectiva: -

3 .® Los Notarios cuidarán pre
ferentemente y con urgencia remitir 
los Índices mensuales que previe
ne el Reglamento, para averiguar 
por este medio la certeza de los 
deudores.

Y 4.^ Ultimamente, todoelque 
supiera se halle sin formalizar una 
testamentaría, ó estando formali
zado, no se hubieran pagado los 
derechos al Tesoro, se halla fa
cultado á denunciaría con arreglo 
á Reglamento; recibiendo el pre
mio que el mismo determina:

Lo que hago público por la pre
sente Circular, encargando á todos 
su extricto cumplimiento, y prin
cipalmente á los Liquidadores que 
se hallan obligados á ejercer la 
mayor gestion y vigilancia en el 
cumplimiento de las importantes 
disposiciones de este ramo; de
biendo además hacer constar á los

interesados en general, que las 
denuncias que hasta la fecha hayan 
sido presentadas se -is dará curso 
inmediato, con los recargos con
siguientes.

Valladolid 3 deFebrerode 1882.— 
El Dedo-gado de Hacienda, A. G. de 
la P«jña.

NüM. 2085.

Don Antonio Bravo g Tudela, 
Juez de primera instancia de 
Salamanca y su partido.

Por la presente requisitoria, 
j en nombre de S. M. el Rey (q. 
D. g,,) encargo á todas las Autori
dades así Civiles como railirares. 
Guardia civivil y demás depen 
dientes de policía judicial, proce
dan á la busca de los efectos que 
á continuación se expresan, sus
traídos de la iglesia de la Torre 
de Martin Pascual, en la noche del 
cinco de Enero último, poniéndolos 
caso de ser habidos con las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Salamanca primero de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Antonio Bravo y Tudela. —Ante 
mí, Federico Polo.

Efectos sustraidos.

Tres albas de hilo con encajes 
de algodón.

Dos man,teles de hilo.
i)os pares de corporales tambien 

de hilo, y
Un amito de hilo todo bastante 

usado.

NüM. 2078.

Don francisco Vícario g Herboso 
Juez de primera instancia de 
esta, capital g Partido.

Cito, llamo y emplazo á D.)mingo 
Sánchez, natural de Farnco, Provin
cia de Uviedo, soldado licenciado de 
los de Ultramar desembarcado en 
este punto en Junio ó Julio del últi
mo año, para que se presente á la 
Autoridad judicial del punto en 
donde se encuentre á deponer con 

¡ toda la eslension correspondiente 
Í de cuanto ocurrió la noche del cua- 
! tro de Junio último en el punto de 
i la Dársena de este puerto con dos 

desconocidos fingiéndose de Inglés, 
el uno y el otro castellano y paisa
no suyo en el momento que le esta
faron y se apoderaron de seis on
zas que conservaba de su propiedad 
cumpliendo sus detalles en cuanto 
recuerde mediante á que así está 
acordado en el procedimiento cri
minal que está pendiente en órden 
ci este hecho en el supuesto de pa
rarie el perjuicio que haya lugar de 
no realizarlu.

Dado en la Ciudad de Sanlandef 
á catorce de Enero de (nil ochocien
tos ochenta y dos.—Francisco Vica
rio.—

SUCU HS AL 
del Banco de España de Valladolid,

Sección un GoNiauBucruNEs.

1 Dispuesto por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia el cobro 
de las contribuciones Territorial é 
Industrial en esta Capital, y reci
bido de la Administración los va
lores correspondientes al tercer 
trimestre de este año económico, 
esta Dirección, cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 16 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
invita á los Sres. contribuyentes á 

¡ que realicen el pago de sus cuotas 
! á la presentación del cobrador en 

el domicilio respectivo, hacien
do al efecto las advertencias si
guientes:

1 .® La cobranza á domicilio, 
dará principio el dia 10 del actual 
y terminara en fin del mismo, pu- 

! diendo los contribuyentes hacer el 
! pago en la Agencia sita en esta 
! Sucursal calle de la Victoria núme

ro 29, si no lo hubieran verificado 
j al cobrador.
¡ 2.® Se amplía el término del 
! pago, sin recargo en la misma 
i Agencia hasta el diez de Marzo 
' próximo inclusive, plazo improro- 
1 gable, pues pasado este se incohará 
j el expediente de apremio y snfri- 
i rán los deudores las consecuencias 

de su morosidad.
i 3.^ Que no dejen de recoger y 
1 conservar el talón que satisfagan 

para evitar resultados ulteriores.
4 .^ Que los recibos que aparez

can con enmiendas ó raspaduras 
deberán ser salvadas al dorso, con 
la firma del Agente y Sello de la 
Administración.

5 .^ Las horas de cobranza serán 
desde las nueve de la mañana á 
las dos de la tarde.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de todos los 
contribuyentes de este Distrito mu- 

¡ nicipal
1 Valladolid 1.° de Febrero de 

1882. —El Director, Martin Botella.

NuM. 2091.

Alcaidia constitucional de 
Zorita de la Loma.

El dia 2i del corriente Febrero, 
se dará principio al deslinde de ca- 
inino.s, cañadas abrevaderos y demás 
servidumbres pecuaridS. en este 
término jurisdiccional, según está 
acordado.

Lo queso hace saber por medio 
del presente que se insertará en el 
Boletin oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de quien pueda intere
sar, para que acuda á presenciar 
dicha operación y justificar en forma 
las escusas que aleguen.

Zorita de la Loma y Febrero 6 de 
1882.—El Alcalde, Lorenzo Rojo.— 
Angel Gago, Secretario.

Imprenta de L. Garrido,
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